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CONTEXTO MUNDIAL

Los atentados terroristas que tuvieron lugar
en Estado Unidos en el año 2001, España
en el año 2004 e Inglaterra en el 2005 son
antecedentes inmediatos al surgimiento de la
Certificación OEA.

Después de septiembre de 2001, el reconocimiento de los riesgos para la 
seguridad y la facilitación de la cadena de suministro del comercio internacional 

llevaron a la OMA a tomar medidas audaces.

El Consejo de la OMA adoptó en su sesión de 2005 el Marco de Normas SAFE 
("Marco SAFE") que diseñó las normas para asegurar y facilitar el flujo cada vez 

mayor de bienes en el comercio internacional.



MARCO LEGAL 

OEA EN EL PERÚ

Ley General de Aduanas

Decreto Legislativo N° 1053

Reglamento de la Ley General de Aduanas

Decreto Supremo N° 010-2009-EF

Reglamento de Certificación

Decreto Supremo N° 184-2016-EF

Procedimiento de Certificación OEA

Procedimiento General INPCFA-PG.13 (versión2)



Organización Mundial de Aduanas – OMA
MARCO SAFE

Marco Normativo 
para Asegurar
y Facilitar el 

Comercio Global

ESTRUCTURA

Tres (3) Pilares

ADUANAS

ADUANAS

Pilar 3

ADUANAS

EMPRESAS

ADUANAS

SERVICIOS

GUBERNAMENTALES

Pilar 2Pilar 1



OPERADOR ECONÓMICO AUTORIZADO – OMA
Definición:

El Operador Económico Autorizado es una parte envuelta en el movimiento

internacional de mercancías, en cualquier función que haya sido

aprobada por una administración aduanera, que cumple con los estándares de

seguridad de la cadena logística de la OMA o estándares de calidad similares.

Incluyen a fabricantes, importadores, exportadores, brokers, transportistas,

consolidadores de carga, intermediarios, puertos, aeropuertos, almacenes,

distribuidores, etc.



 83 programas operativos OEA y 19 programas AEO en desarrollo.

 Se lanzarán 30 programas operativos de cumplimiento aduanero y 5 

programas de cumplimiento aduanero.

 74 ARM bilaterales y 4 ARM plurilaterales / regionales concluidas y 65 MRA 

en negociación.

PROGRAMAS OEA GLOBAL



2012

Lanzamiento
oficial

2013

10
empresas 

certificadas

2015

36
empresas 

certificadas

2017

67
empresas 

certificadas

2014

21
empresas 

certificadas

2016

49
empresas 

certificadas

2018

101*
empresas 

certificadas

•Vicepresidencia
Marco SAFE - OMA

•Presidencia
Marco SAFE – OMA
•Plan de Acción:
 Corea
EEUU
Alianza del Pacífico

•Incorporación del 
Importador

•Presidencia
Marco SAFE – OMA
•Presidencia
Grupo Técnico OEA en 
Alianza del Pacífico
•ARM con Corea
•Convenio con Senasa

•Presidencia
Grupo Técnico OEA en 
Alianza del Pacífico
•ARM con Uruguay
•ARM con EEUU*
•ARM con Alianza del 
Pacífico*
•Incorporación de las ESER
•Plan de Trabajo con SENASA

LINEA DE TIEMPO



Acogimiento 
Voluntario

Certificación gratuita Vigencia Indefinida

Otorgada por SUNAT
Visitas de 

Mantenimiento 
anuales

Dirigido a : 
Exportadores, 

Importadores, Agentes 
de Aduana, Almacenes 

Aduaneros y ESER

OEA EN EL PERÚ



Contar con una 
trayectoria satisfactoria 

de cumplimiento de 
normativa tributaria 

vigente.

Contar con un sistema 
de registros contables y 

logísticos adecuados 
que permitan la 

trazabilidad de las 
operaciones de 

comercio exterior.

Contar con solvencia 
financiera debidamente 

acreditada.

Contar con un nivel 
de seguridad 

adecuado.

CONDICIONES PARA OBTENER LA CERTIFICACIÓN OEA



ESQUEMA GENERAL DE LA CERTIFICACIÓN  OEA

EXPORTADOR
AGENCIA 

DE ADUANA

ALMACENES 

ADUANEROS

OPERADORES IMPORTADOR

EMPRESA DE 

SERVICIODE 

ENTREGA  

RÁPIDA

Sistema 

Adecuado de 

Registros 

Contables y 

Logísticos

Solvencia 

Financiera  

debidamente 

Comprobada

Nivel de 

Seguridad 

adecuado

Trayectoria 

Satisfactoria de 

Cumplimiento de 

la Normativa 

Vigente

CONDICIONES

DE 

CERTIFICACIÓN

OPERADORES 

CERTIFICADOS 

OEA

39

Exportadores

31

Agencias de 

Aduana

05
Almacenes 

Aduaneros

51

Importadores

01

ESER

127



Declaración

Anual 

Impuesto a 

la Renta

PDT 0621

PDT 0601

PDT 0648

PDT 0626

PDT 0617

DAM IMPO

DAM EXPO

DAM TEMP

INFRACCIONES

DELITOS

TRAYECTORIA SATISFACTORIA DE

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA 

VIGENTE



TRAYECTORIA SATISFACTORIA DE CUMPLIMIENTO NORMATIVA VIGENTE

Inscripción en el Registro Único del Contribuyente (Habido y activo).
Presentación de las Declaraciones Tributarias (Anuales / Mensuales)
Regularización de las Declaraciones Aduaneras (Ant./Urg./Exp/Adm/Dep)
Medidas cautelares previas a Cobranza Coactiva.
Tener vigentes permisos y licencias.
No tener sanciones de infracciones aduaneras ( violen precintos; control no intrusivo; retiro
de punto llegada, zona primaria, local propio sin levante; suspensión o cancelación de su
autorización para operar).
Representantes legales no incursos en delitos tributarios, aduaneros, contra la propiedad
intelectual, tráfico ilícito de drogas y lavado de activos, terrorismo, minería ilegal, etc.
Ajustes de valor (control concurrente y posterior) menor al 2% valor FOB Importaciones
(SOLO IMPORTADORES Y EXPORTADORES).
Restituciones indebidas de derechos arancelarios y Reposición indebida de mercancías en
franquicia (control posterior) menor al 2% valor FOB Exportaciones (SOLO EXPORTADORES).



SISTEMA ADECUADO DE REGISTROS CONTABLES 

Y LOGÍSTICOS QUE PERMITA LA TRAZABILIDAD DE 

LAS OPERACIONES

SISTEMA

INFORMÁTICO

REGISTROS

LOGÍSTICOS
LIBROS Y REGISTROS

CONTABLES



SISTEMA ADECUADO DE REGISTROS CONTABLES Y LOGÍSTICOS QUE 

PERMITA LA TRAZABILIDAD DE LAS OPERACIONES

 Sistema de Control Interno, orientado controlar la información de los

procesos garantizando EEFF confiables.

 Reglamento de Organización y Funciones.

 Sistema Informático para registro y control de operaciones logísticas y

contables. (trazabilidad)

 Libros y Registros conforme disposiciones de SUNAT.



SOLVENCIA FINANCIERA 
DEBIDAMENTE COMPROBADA



SOLVENCIA FINANCIERA 
DEBIDAMENTE COMPROBADA

 EEFF conforme a la legislación nacional, que reflejen solvencia financiera con
capacidad de cumplir sus obligaciones.

 No reflejar tres pérdidas consecutivas en cuatro años, salvo que sustente el
respaldo de sus operaciones a satisfacción de la SUNAT.

 No estar comprendidos en procedimientos concursales de reestructuración
patrimonial, quiebra o liquidación .

 No registrar tres (03) pérdidas de fraccionamientos o aplazamientos en cuatro
años.

 No tener deuda coactiva a la fecha de presentación de la solicitud de certificación.
 Haber realizado exportaciones en los últimos dos años.
 Haber realizado importaciones en los últimos dos años.
 Monto por movimiento operacional de Agencias de Aduana.
 Monto por movimiento operacional de ESER



NIVEL DE SEGURIDAD ADECUADO



RIESGO EN LA CADENA DE 

SUMINISTRO



NIVEL DE SEGURIDAD ADECUADO

Planificación 
de la Seguridad 

en la Cadena 
Logística

Seguridad del 
Asociado de 

Negocio

Seguridad  
Física en las 
Instalaciones

Seguridad de 
Accesos a las 
Instalaciones

Seguridad de 
Procesos

Seguridad del 
Contenedor y 
Unidades de 

Carga

Seguridad en el 
Proceso de 
Transporte

Seguridad del 
Personal

Seguridad de la 
Información y 
del Sistema 
Informático

Entrenamiento 
en Seguridad y 
Conciencia de 

Amenazas

En el marco de la 
certificación OEA, la 

condición de Nivel de 
Seguridad Adecuado 

corresponde a la de mayor 
complejidad, razón por la que 
amerita una mayor difusión

en la compañía.



PROGRAMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD

RESPONSABLE DEL PROGRAMA

SUPERVISIÓN Y

REVISIÓN



SEGURIDAD DEL ASOCIADO 
DE NEGOCIO 

PROCEDIMIENTOS ESCRITOS Y 
VERIFICABLES PARA LA SELECCIÓN DE 
ASOCIADOS DE NEGOCIO.

VISITAS PERIÓDICAS A SUS 
INSTALACIONES 

EVALUACIÓN FINANCIERA, PATRIMONIAL, 
CAPACIDAD OPERATIVA.

LISTA CLINTON

LISTA DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DE 
LAS NACIONES UNIDAS.



SEGURIDAD FÍSICA EN LAS 
INSTALACIONES

Estructura física adecuada

Servicio de vigilancia

Áreas críticas

Cercos perimetrales

Puertas y Casetas de Entrada

Videovigilancia en las instalaciones.

Control de cerradura y llaves

Adecuada iluminación

Sistemas de Alarmas



SEGURIDAD DE ACCESOS A LAS 
INSTALACIONES

Para ejercer un control de acceso a las
instalaciones para el personal, visitantes,
vehículos livianos y/o vehículos de carga, debe
cumplirse con las siguientes medidas de
seguridad:

- CCTV

- Procedimiento de Control de Accesos

- Política de Control de Llaves

Prevenir o mitigar el acceso a personas no
autorizadas a las instalaciones, así como mantener
el control de empleados, de visitantes, y proteger
los activos de la compañía.



SEGURIDAD DE PROCESOS

• Criterios:

• - Procesamiento de 
documentación referente 
al proceso de manejo de 
carga, transporte de 
mercancía y 
almacenamiento de 
carga

• - Políticas de acción en 
caso de ocurrencia de 
eventos que afecten la 
integridad de la carga

Implementar medidas de 
seguridad para 

garantizar la integridad y 
seguridad de los 

procesos relevantes al 
transporte, manejo, 

producción  y 
almacenaje de carga en 
la cadena de suministro



SEGURIDAD DEL CONTENEDOR Y 
DEMÁS UNIDADES DE CARGA

ES UNA BUENA PRÁCTICA EN EL EJERCICIO DE COMERCIO EXTERIOR, UTILIZAR 
LOS PRECINTOS DE SEGURIDAD QUE CUMPLEN CON LOS ESTÁNDARES DE LA 
NORMA ISO 17712.

•CONTROLES DE RECEPCIÓN DEL CONTENEDOR Y/O UNIDADES DE CARGA 
VACÍO.

•INSPECCIÓN DE CONTENDORES CON LAS METODOLOGÍAS DE LOS 07 Y 17 
PUNTOS.

•CONTROL Y MANEJO DE LOS PRECINTOS UTILIZADOS, ASÍ COMO LA 
CERTIFICACIÓN ISO 17712.

•CONTROL DEL TRASLADO DE LA CARGA.

•PROCEDIMIENTOS QUE DETALLEN LAS ACTIVIDADES QUE DESARROLLEN SUS 
COLABORADORES.



SEGURIDAD EN EL PROCESO DE 
TRANSPORTE

Se debe contar 
con rutas de 

seguridad 
establecidas 

antes del inicio 
del transporte.

Se debe 
monitorear el 

recorrido de los 
vehículos antes 
de su ingreso a 

almacén.

Es 
recomendable 

revisar 
previamente las 

unidades que 
ejecuten el 
servicio de 

transporte de 
carga.

Las unidades 
que realicen el 

transporte 
deben contar 

con GPS y 
botón de 
pánico.



SEGURIDAD DEL PERSONAL

La seguridad del personal 

debe acreditarse mediante 

controles periódicos:

Control de la información brindada por el nuevo 
trabajador.

Control de trabajadores que desempeñen cargos 
críticos.

Control de la identificaciones de los trabajadores.

•Comunicación a sus asociados de negocio de 
trabajadores retirados y que desempeñaron 
cargos críticos.

Garantizar la seguridad de la selección del personal

que participa directa o indirectamente en la cadena

logística del comercio internacional



SEGURIDAD DE LA INFORMACIÓN Y EL SISTEMA 
INFORMÁTICO

Trazabilidad de 
accesos, software 

licenciados

Protección de 
Contraseñas, 

Buckups

Bloqueo USB, 
Disco duro 

externos, etc.

Seguridad de la 
información virtual



ENTRENAMIENTO EN SEGURIDAD Y 
CONCIENTIZACIÓN SOBRE AMENAZAS

Ejecución de simulacros a 
efectos de prevenir, 

reconocer y actuar frente a 
cualquier actividad 

sospechosa/delictiva.

Capacitaciones en materia 
OEA (paquetería 
sospechosa, etc.)

Programa de 
Entrenamiento en 

Seguridad y 
Concientización sobre 

Amenazas



FACILIDADES A OTORGAR AL 

OPERADOR ECONÓMICO 

AUTORIZADO



Facilitación 15

Reducción de Plazos 4

Capacitación 1

Reducción de Control 6

Facilitación con impacto directo en la 

Liquidez Financiera del operador
5

ANEXO N° 1 – PROCEDIMIENTO DESPA-PG.29

FACILIDADES A OTORGAR AL 
OPERADOR ECONÓMICO 
AUTORIZADO



PRINCIPALES BENEFICIOS

REDUCCIÓN
DE PLAZOS

DE TRÁMITES

ATENCIÓN
PREFERENTE

REDUCCIÓN
DEL CONTROL

ASIGNACIÓN
DE SECTORISTA

GARANTÍA
NOMINAL PARA

EL DESPACHO

RECONOCIMIENTO
INTERNACIONAL

INCORPORACIÓN
DE OTROS AGENTES

DE CONTROL
(EN PROCESO)



OTROS BENEFICIOS:

En el ámbito comercial

•Uso de la imagen de prestigio que irradia el

programa OEA.

•Oportunidad de contactar nuevos clientes y

proveedores.

En el ámbito operativo de

la empresa

•Mejora la operatividad respecto de tiempos,

costeo de sus procesos y sistemas de

seguridad.

•Permite a la empresa estar apta para otras

certificaciones internacionales
•Posibilidad de embarcar sus mercancías de

exportación directamente de su local.



OTROS BENEFICIOS:

En el ámbito de la 

seguridad

• Confianza y credibilidad con autoridades y 

otras empresas.

• Protección de la imagen de la empresa.

• Trazabilidad de sus procesos.

• Menos robos y pérdidas de las mercancías.

En el ámbito financiero

• Ahorro de tiempo en la operatividad Aduanera, 

lo cual conlleva a un ahorro económico en los 

sobrecostos operativos .

• El trámite de obtener la Certificación es 

totalmente gratuito.



BENEFICIOS INTERNACIONALES



Los IMPORTADORES OEA han logrado reducir el tiempo 
promedio de liberación de sus mercancía de

Los EXPORTADORES OEA han logrado reducir el tiempo 
promedio de liberación de sus mercancía de

22.4 horas

2012

11.2 horas
a

2019

Desde la incorporación del primer exportador en el 2013,

Desde la incorporación del primer importador en el 
2016,

85.7 horas

2015

33.4 horas

2018

a

IMPACTO DEL PROGRAMA

Los IMPORTADORES OEA han logrado un menor 
porcentaje de reconocimiento físico frente a los NO OEA 7.20 %

NO OEA

2.23 %
a

OEA



ACUERDOS DE RECONOCIMIENTO MUTUO - ARM

• Es un mecanismo desarrollado por las Administraciones Aduaneras que permite que
las validaciones y autorizaciones otorgadas a un OEA en el país sean reconocidas por
otros países que forman parte del programa, con lo cual se da el otorgamiento de
beneficios mutuos; así como también se elimina la duplicidad de los controles de
seguridad.

• A la fecha el Perú a suscrito 4 ARMs:

PERÚ COREA DEL SUR

PERÚ URUGUAY

PERÚ Alianza del Pacífico ( Perú, México, Colombia, Chile)

PERÚ EE.UU.

PERÚ CAN (Perú, Colombia, Ecuador y Bolivia)



ALCANCE INTERNACIONAL



DESAFÍOS

Nuevo 
modelo de 
Despacho 
OEA - FAST

Inclusión de otros 
actores  de la 

cadena logística

Participación de 
otras entidades 

de control
“Programa 
Nacional”

Negociación e 
Implementación 

de ARM

Alineación con programas 
de seguridad en el país



SIGUIENTES PASOS:

 Programa del Proceso de Despacho Diferenciado para empresas OEA: el cual
comprende al despacho con información mínima y luego complementar
posteriormente con la información necesaria.

 La implementación del Programa Facilitación Aduanera Seguridad y
Transparencia – FAST.

 Establecer alianzas estratégicas con otras entidades gubernamentales a fin de
ofrecer beneficios integrales.

 Desarrollar más programas de sensibilización interna y externa sobre el
programa OEA.

 Implementar mesas de trabajo con las empresas OEA.
 Nuevos beneficios diferenciados según la línea de negocio y de orden tributario.
 Firma de dos Acuerdos de Reconocimiento Mutuo en el 2019. Suscripción de

nuevos ARM con Brasil, China y APEC



PROCESO DE 
CERTIFICACIÓN



PROCESO DE CERTIFICACIÓN

 Solicitud de certificación – Clave SOL

 Documentación electrónica

 Evaluación

 Visitas de validación

 Acciones de Mejora

 Aprobación o rechazo

ETAPA PREVIA:

ORIENTACIÓN

 Revalidación o mantenimientos anuales  



Sistema Operador

Económico Autorizado



SUNAT OPERACIONES EN LINEA 









Etapa

opcional



Etapa

opcional



SOLICITUD DE ORIENTACION 



REGISTRO PERSONA DE CONTACTO Y REPRESENTANTE



FUNCIONARIOS ASIGNADOS



ADJUNTA DOCUMENTOS



Grabar y enviar



INICIAR LA ETAPA DE CERTIFICACIÓN



REGISTRO DE SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN



Inicio a la Etapa de Certificación



http://oea.sunat.gob.pe/ 

programaoeaperu@sunat.gob.pe 

Central (0511) 6343600 

Anexos: 20609, 20372, 20378, 20099



Atención preferente en la tramitación de recursos de reclamación y expedientes de

devolución de derechos, presentados ante las Intendencias de Aduana de la

República, a fin de ser atendidos en un plazo no mayor a:

a) Tres (03) meses para los recursos de reclamación; y

b) Treinta (30) días hábiles para las solicitudes de devolución de derechos.

Se exceptúa del plazo previsto en el inciso a) a la Gerencia de Fiscalización

Aduanera de la Intendencia de Gestión y Control Aduanero.

En el caso de Agentes de Aduana solo será respecto de los trámites que realicen en

nombre propio o en representación de exportadores o importadores certificados

como OEA.

2

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI SI SI SI SI

Reducción de plazos

FACILIDADES A OTORGAR AL OPERADOR 

ECONÓMICO AUTORIZADO



Atención preferente en la tramitación de la modificación del valor declarado en la

DAM de exportación definitiva, a fin de ser atendidos en un plazo no mayor de dos

(02) días hábiles siguientes a su recepción, salvo casos debidamente justificados.

15

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI

Reducción de plazos

Durante el despacho, las declaraciones de importación para el consumo, admisión

temporal para perfeccionamiento activo y admisión temporal para reexportaciones

en el mismo estado, numeradas y seleccionadas a canal rojo o naranja, no son

objeto de verificación y control del valor en aduana declarado en el despacho.

18

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI SI

Reducción de control

FACILIDADES A OTORGAR AL OPERADOR 

ECONÓMICO AUTORIZADO



16

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI

Reducción de plazos

Atención preferente en la tramitación de expedientes sobre rectificaciones de la

DAM de exportación definitiva, a excepción del valor declarado, a fin de ser

atendidos en un plazo no mayor de dos (02) días hábiles siguientes a su recepción,

salvo casos debidamente justificados.

En el caso de la rectificación de la descripción de la mercancía declarada en la DAM

(40) sólo se requiere la presentación de la siguiente documentación sustentatoria:

Declaración jurada del exportador y Factura Comercial, en caso de ser electrónica no

será necesaria que se adjunte al expediente.

La rectificación se solicita según lo establecido en el Procedimiento de Exportación

Definitiva INTA-PG.02 vigente, con las facilidades referidas en los párrafos

anteriores.

FACILIDADES A OTORGAR AL OPERADOR 

ECONÓMICO AUTORIZADO



Garantía nominal para el requerimiento previsto en el artículo 160° de la Ley, para el

despacho de las mercancías que solicite bajo el régimen de importación para el

consumo bajo la modalidad de despacho urgente o anticipado, siempre que no haya

sido objeto de requerimientos de ejecución en estos despachos en el periodo

certificado como OEA.

20

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI

Facilitación con impacto en liquidez financiera

En el régimen de admisión temporal para reexportación en el mismo estado,

presentación de una garantía nominal para la garantía prevista en el artículo 57° de

la Ley, siempre que no haya sido objeto de requerimientos de ejecución en estos

despachos en el periodo certificado como OEA.

21

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI SI

Facilitación con impacto en liquidez financiera

FACILIDADES A OTORGAR AL OPERADOR 

ECONÓMICO AUTORIZADO



En el régimen de admisión temporal para perfeccionamiento activo, presentación de

una garantía nominal para la garantía prevista en el artículo 71° de la Ley, siempre

que no haya sido objeto de requerimientos de ejecución en estos despachos en el

periodo certificado como OEA.

22

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI SI

Facilitación con impacto en liquidez financiera

La garantía para operar será renovada por el monto de ciento cincuenta mil

dólares de los Estados Unidos de América (US$ 150,000.00)

29

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI

Facilitación con impacto en liquidez financiera

FACILIDADES A OTORGAR AL OPERADOR 

ECONÓMICO AUTORIZADO



La garantía para operar será renovada por el monto de veinte mil dólares de los

Estados Unidos de América (US$ 20 000,00).

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI

31 Facilitación con impacto en liquidez financiera

FACILIDADES A OTORGAR AL OPERADOR 

ECONÓMICO AUTORIZADO



Artículo 45.- Facilidades 

El Operador Económico Autorizado podrá acogerse a las facilidades en cuanto a 

control y simplificación aduaneros, las cuales pueden ser: 

Presentar una sola declaración de mercancías que ampare los despachos

que realice en el plazo determinado por la Administración Aduanera;

Presentar declaración con información mínima para el retiro de sus

mercancías y completar posteriormente la información faltante;

Presentar garantías reducidas o estar exento de su presentación;

Obtener otras facilidades que la Administración Aduanera establezca. 

a)

b)

c)

d)
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Atención preferente, durante contingencias o eventualidades de cierre de puertos

y/o aeropuertos. En el caso de Agentes de Aduana sólo será respecto de los

trámites que realicen en representación de otros OEA.

1

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI SI SI SI SI

Facilitación

Asignación de un sectorista de la DOEA, para la orientación y asistencia

especializada en procedimientos vinculados al Programa OEA y en la

coordinación con las aduanas a nivel nacional.

3

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI SI SI SI SI

Facilitación
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Atención preferente de las consultas técnicas en materia aduanera, según

corresponda.

5

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI SI SI SI SI

Facilitación

Atención preferente en las atenciones de orientación y asistencia presencial,

telefónica y virtual (correo electrónico) en materia aduanera

6

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI SI SI SI SI

Facilitación

FACILIDADES A OTORGAR AL OPERADOR 

ECONÓMICO AUTORIZADO



Aprobación automática de la solicitud de restitución de derechos arancelarios,

salvo casos en que se determine la revisión documentaria en base a los criterios

de riesgo aplicables, no siendo de aplicación la fiscalización especial

establecida en el Decreto Supremo N° 104-95-EF y modificatorias

9

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI

Facilitación

Atención preferente en los despachos sometidos a reconocimiento físico en el

Régimen de Exportación Definitiva.

10

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI

Facilitación
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Atención preferente en los despachos sometidos a reconocimiento físico en el

Régimen de Importación para el consumo y de admisión temporal para su

perfeccionamiento activo.

11

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI SI

Facilitación

Atención preferente en las acciones de control extraordinario efectuadas por la

administración aduanera en el almacén aduanero, puerto o aeropuerto, a fin de ser

efectuadas y concluidas en un plazo no mayor de dos (02) días hábiles,

computados desde la entrega de documentos sustentatorios por parte del OEA,

salvo casos debidamente justificados.

12

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI SI

Facilitación
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Atención preferente de las regularizaciones seleccionadas a revisión de

documentos para las declaraciones de los Regímenes de Exportación Definitiva e

Importación para el consumo sujeto a la modalidad de despacho urgente.

14

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI SI

Facilitación

Atención preferente en la tramitación de expedientes sobre rectificaciones de la

DAM del régimen de importación para el consumo.

17

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI

Facilitación
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Atención preferente en la tramitación de las solicitudes de clasificación arancelaria

de mercancías, presentadas ante la Intendencia de Gestión y Control Aduanero.

23

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI SI

Facilitación

Embarque directo desde el local designado por el exportador de las mercancías

acondicionadas en contenedores.

25

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI

Facilitación
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Autorización automática de ampliación para desempeñar funciones en otra

circunscripción aduanera sin la necesidad de contar con un local en ésta por el

plazo y frecuencia previsto en el Procedimiento INTA.PG.24.

26

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI

Facilitación

Autorización automática de modificación del área autorizada al almacén

aduanero, sin perjuicio de las acciones de control posterior

27

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI

Facilitación
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Acceso a las facilidades adicionales previstas en los Acuerdos de

Reconocimiento Mutuo, conforme a lo dispuesto en el mismo.

28

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI SI

ARM CTPA USA – OEA SUNAT

ARM OEC URUGUAY – OEA SUNATARM OEA COREA DEL SUR – OEA SUNAT

ARM ALIANZA DEL PACÍFICO – OEA SUNAT

Facilitación
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Invitación a participar en sesiones de capacitación permanente en asuntos

aduaneros, seguridad de la cadena logística y eventos vinculados.

4

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI SI SI SI SI

Capacitación
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Disminución del nivel de reconocimiento físico para el régimen de

exportación, en base a los criterios de riesgo aplicables.

7

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI

Reducción de control

Disminución del nivel de reconocimiento físico y documentario para los

regímenes de importación para el consumo y de admisión temporal para su

perfeccionamiento activo, en base a los criterios de riesgo aplicables

8

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI

Reducción de control
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Disminución de la selección a regularización con revisión de documentos para las

declaraciones del Régimen de Exportación Definitiva seleccionadas, en base a los

criterios de riesgo aplicables.

13

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI

Reducción de control

Durante el despacho, las declaraciones de importación para el consumo, admisión

temporal para perfeccionamiento activo y admisión temporal para reexportaciones

en el mismo estado, numeradas y seleccionadas a canal rojo o naranja, no son

objeto de verificación y control del valor en aduana declarado en el despacho.

18

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI SI

Reducción de control
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Actuación directa de exportadores e importadores como despachadores de aduana de

sus mercancías ante la SUNAT, conforme a las condiciones y requisitos previstos en el

reglamento de la Ley General de Aduanas, siendo que en el caso de los regímenes de

ingreso, se encuentra exonerado de presentar garantía para operar.

19

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI SI

Reducción de control

Disminución del nivel de reconocimiento físico y documentario para las

declaraciones simplificadas de envíos de entrega rápida en base a los criterios

de riesgo aplicables.

Exportador Importador Agente de Aduana Almacén ESER

SI

30 Reducción de control
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